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ANEXO II 

 
DOCUMENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
D./Dña. , con NIF n.º 

  , y domicilio en la localidad de    

  , calle    

  , n.º , en nombre y representación de la empresa de trans- 

portes   , con NIF , solic itante de 

las ayudas para la modernización de empresas de transporte de viajeros y mercancías, en el  

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ante la Consejería de Infraes - 

tructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 

 

DECLARA 

 
1º) La empresa de transportes referenciada ostenta la condición de PYME (punto 1.D. del 

apartado noveno). 

 
2º) No concurre en la empresa de transportes referenciada ninguna de las circunstancias enu- 

meradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de  

Subvenciones y, en particular, que concurre en ella la de hallarse al corriente en e l pago  

de obligaciones por reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis  

y que no está sujeta a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda 

ilegal e incompatible, según el Reglamento 651/2014, de 17 de junio de 2014, así como  

la declaración de no concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo  

12 de la Ley 6 /2011 , de 23  de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (punto 1.F del apartado noveno). 

 

3º) La empresa de transportes referenciada no ha solic itado ni recibido otras subvenciones 

o ayudas para los mismos costes subvencionables que los solicitados en el contexto del  

presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo o entidad pública,  

nacional o internacional (punto 1.G del apartado noveno), teniendo conocimiento de l ré- 

gimen de incompatibilidades de dicho Programa con el Programa Kit Digital regulado por  

la Orden ETD/1498/2021, de 29 de diciembre. 

 

Respecto de las ayudas sujetas al Reglamento de mínimis que se han solicitado o recibido  

en los últimos tres años: 

 

— La empresa de transportes referenciada*** no ha superado la cantidad de 200.000 

euros en los últimos tres ejercicios fiscales (o de 100.000 euros en el caso de empre- 
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sas dedicadas a la actividad de transporte de mercancías por cuenta ajena) respecto de 

la percepción de otras ayudas de mínimis al amparo del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 

de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 

y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, o de 

ayudas de mínimis concedidas con arreglo a otros reglamentos de mínimis, en los térmi- 

nos previstos por el artículo 5 del citado Reglamento (UE) n.º 1407/2013. 

 

— Respecto de las ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, 

de 18 de diciembre): 

□  NO HA solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios  

fiscales, (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas,  

acogido a la normativa de mínimis. 

□  HA solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que  

se mencionan a continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los  

dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa  

de mínimis. 

 
ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE TRAMITACIÓN (1)

 

 

 
(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
***A los efectos de lo establecido en e l presente  apartado 3 º sobre las ayudas de mínimis, e l 

concepto de empresa ha de ser considerado de conformidad con lo establecido en e l artículo 2.2 

del Reglamento (UE) 1407/2013, incluyendo a todas las sociedades vinculadas con la empresa 

solicitante. A este respecto, las sociedades vinculadas con la solicitante son las siguientes: 

 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDADES 

VINCULADAS 
NIF DE LAS SOCIEDADES VINCULADAS 
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4º) El compromiso de conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la  

Comisión Europea, la OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude), el Tribunal de  

Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan 

sus competencias (punto 1.H del apartado noveno). 

 

5º) La aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para  

dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación, y de confor- 

midad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales (punto 1.I del apartado noveno), la cual se verificará  

en los términos del modelo contenido en el ANEXO VII de la Resolución de convocatoria. 

 

6º) El compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR y 

que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (punto 1.J del apartado noveno). 

En , a de de 202_ 

Firma del solicitante o representante legal 

 

 
 

 
 
 

 
 

(Nombre completo, rúbrica y sello de la empresa) 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA. Avda. de las Comunidades, 

s/n. 06800. Mérida (Badajoz). 
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